
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 4029

Art. 1).- DESIGNASE con el nombre de “EVA ERNI BORLA”, al espacio verde ubicado
en la Concesión 49 Oeste, Manzana 7 B, Lote 001, sito entre calles 124- Pringles, 87-
Mitre, 122- Balcarce y 85- San A. Janssen.

Art. 2).- DISPÓNESE la colocación de las pertinentes placas conmemorativas, donde
constará el nombre de la artista referida y la fecha de su imposición.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
SALA DE SESIONES, Agosto 21 de 2019.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA
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